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dccia la legislarion romana, ul alveux fluminia puUici tion sí/ publirm, 
y el quitar toda rspcranza á los ribiroíios do aprobarle á su jiro-
picdad, seria una precaución que e\ilaria muclias dilicultadcs para 
lo sucesivo y rorlaiia de una vez. prandes abusos. 

Seria también de alta conveniencia que se consignase el prin
cipio de asociación forzosa entre todos los interesados en la defensa 
contra los rios, baciéiulose oblifialorio, al ipiíal que el de las con
tribuciones, el pajío de las cuotas que los sin(licalt)s ó la perso
nificación de estas asociaciones 'aconlasen para ocurrir á los pastos 
de las obras conducentes, salvo recurso en los aprav indos ul Gober
nador de la provincia que reMjUeria oyendo al consejo provincial. 

No lo seria menos el de^arsi- establecido que es Innibien obli-
p;atoria la plantación de árboles ó de maleza en li>s puntos v en 
la extensión que los mismos sindicatos estableciesen para la «lefensa 
de las orillas y amparo de las vertientes, en las cuales deberian 
ponerse taml»ien límites al derecho de corta y de descuaje. 

Igualmente deberla dejarse sentado que son aplicübles á las obras 
de rectificación y limpia de los cauces, asi como á todas las que 
exija la defensa contra los mismos rio» las leyes y disposiiiones 
dictadas pora los caminos vecinales respecto /i ocupación de terre
no, considerada en tales casos como de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación y de la imposición de servidnmlires. 

Y debiera por lin robustecerse como be dicho la acción de la 
autoridad en las provincias, ensanchando en este punto su esfera y 
dándoles facultad para decidir oyendo el consejo provincial cuan-
1.18 dudas V reclamaciones se ofrezcan en la obra de rectificación 
de los rios y de defetisa de los terrenos, aplicando á los cosos par
ticulares va ¿^ oficio, \a á instancia de parte los principias que 
se consignaren en la ley, cuya falta se lamenta, y llenando de esta 
manera el objeto sais ador de la misma. 

Ellos debieran estar encarpados de promover la organización de 
los sindicatos, la fijación de la anchura de los cauces y su amojo
namiento previas exploraciones facultativas, las plantaciones de las 
orillas en la latitud de las zonas ol efecto demarcadas, la demoli
ción de las obras ó levantadas en el álveo sin derecho, ó con im
pericia, ó de cualquiera manera daftosas á la causa pi'iblica, IÍ;S 
repoblaciones de las vertientes, la limitación del derecho de des
cuaje en las mismas ó fin de evitar su desnudez, que ó es causa 
del estrago, ó le aumenta, todas las operaciones en fin, que de 
una manera mas 6 menos directa tuviesen influencia en el (irnnde 
objeto de libertar & las llanuras de las inundaciones caulisundo á 
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